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Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 158 DE 1997

“Por medio del cual se modifica el artículo sexto del Acuerdo No. 34 de 1994.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Modificar el artículo sexto del Acuerdo No. 34 de 1994, expedido por esta Sala, el cual quedará así:

ARTICULO SEXTO. Participantes. Podrán participar en el concurso los ciudadanos colombianos que reúnan los requisitos según la categoría de los cargos, y los funcionarios y empleados judiciales que pretendan acceder a cargos superiores o de distinta especialidad a la de aquel en que se encuentren inscritos en el escalafón de la Carrera Judicial.

Las inscripciones individuales en el Registro de Elegibles anteriores a las que resulten de un nuevo concurso, conservarán su vigencia por el término señalado en la Ley.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha su publicación en la Gaceta de la Judicatura y, de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo del Acuerdo No. 157 de 1997, copia del mismo deberá ser enviado por la Secretaría de esta Sala para su publicación en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, a los treinta (30) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria

2
9

[image: image2.emf]_1053931699

